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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE MENSAJERíA Y PAQUETERfA NACIO·AL 
E INTERNACIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SERVICIO POSTAL MEXICA~W':.~,:-...a.=~ 
REPRESENTADO POR LA LICENCIADA PATRICIA CRAVIOTO GALlNDO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CORREOS DE MÉXICO" Y 
POR LA OTRA LA CONSEJERíA JURíDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LIC. MARíA DE LOURDES URDAPILLETA RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA 
DEPENDENCIA" Y AMBOS COMO "LAS PARTES" CUANDO ACTÚEN O SE DENOMINEN DE MANERA 
CONJUNTA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CORREOS DE MÉXICO" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO MEDIANTE DECRETO PRESIDENCIAL 
DEL 19 DE AGOSTO DE 1986, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 20 DE 
AGOSTO DE 1986, TENIENDO COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE CORREOS Y OTROS SERVICIOS DIVERSOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTíCULOS 1, 3, 6, 7 Y 11 DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO Y PRIMERO DE SU 
DECRETO DE CREACiÓN. 

1.2.- QUE LA LICENCIADA PATRICIA CRAVIOTO GALlNDO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, 
DE CONFORMIDAD CON EL PODER NOTARIAL NÚMERO 54,426 DE FECHA 11 DE MARZO DE 2010, 
OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 227 DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA, FACULTADES QUE A LA FECHA DE 
SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS, NI 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

1.3.- QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA, ELEMENTOS SUFICIENTES Y FACULTADES PARA LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ENVíos POSTALES NACIONALES E INTERNACIONALES, MISMO 
QUE COMPRENDE LA RECOLECCiÓN Y LA ENTREGA DE MENSAJERíA Y PAQUETERfA POR 
CUENTA PROPIA O A TRAVÉS DE TERCEROS, Asf COMO LA REALIZACiÓN DE ACTOS ANEXOS Y 
CONEXOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 17, 44 Y 45 DE LA LEY DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

1.4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES SPM-860820-CF5. 

1.5.- QUE SU DOMICILIO FISCAL ES EL UBICADO EN CALLE TACUBA, NÚMERO 1, COLONIA CENTRO, 
DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06000, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO 
QUE SEÑALA PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.- DE "LA DEPENDENCIA" 

11.1.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTíCULOS 1 SEGUNDO PÁRRAFO, 2 FRACCiÓN 111, 4 PÁRRAFO TERCERO, 14 PRIMER 
PÁRRAFO, 26 Y 43 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

11.2.- QUE LA LIC. MARíA DE LOURDES URDAPILLETA RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y DE FINANZAS, LO CUAL ACREDITA EN TÉRMINOS DEL 
NOMBRAMIENTO DE FECHA 02 DE ENERO DE 2013, EXPEDIDO POR CONSEJERO JURíDICO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL Y CUENTA CON FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 16, FRACCiÓN XXIV, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERíA JURíDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EL 15 DE MAYO DE 2009, FACULTADES QUE A LA FECHA 
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DE SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADA~~!!!!!,!!!!!!~~ 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

11.3.~ QUE EL PRESENTE CONTRATO, DEBIDO A SU NATURALEZA, SE UBICA EN EL SUPUESTO
 
SEÑALADO EN EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO SE REGULARÁ POR LAS
 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.
 

JJ.4.~ QUE SU DOMICILIO LEGAL ES EL UBICADO EN PALACIO NACIONAL, SIN NÚMERO, EDIFICIO XII 
ANEXO, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06020, 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

11.5.- QUE CONOCE Y ACEPTA LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES INSCRITOS EN LOS ANEXOS 1, 11, ill, IV Y V, QUE FIRMADOS POR "LAS 
PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

11.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CJE-960516-7L7. 

CONFORME A LO ANTERIOR "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE Y OBLIGARSE A 
LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE "CORREOS DE MÉXICO"
 
RECIBIRÁ, TRANSPORTARÁ Y ENTREGARÁ LOS ENVíos POSTALES QUE LE DEPOSITE "LA
 
DEPENDENCIA" UTILIZANDO PARA ELLO EL EQUIPO DE TRANSPORTE QUE CONSIDERE
 
ADECUADO E IDÓNEO PARA GARANTIZAR LA ENTREGA DE SUS DOCUMENTOS Y PAQUETES,
 
DESDE O HACIA LAS CIUDADES O LOCALIDADES EN QUE "CORREOS DE MÉXICO" TENGA
 
COBERTURA NACIONAL E INTERNACIONAL CONFORME AL ANEXO IV DEL PRESENTE
 
INSTRUMENTO LEGAL.
 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- SERÁ POR LA CANTIDAD MíNIMA DE $ 64,000.00 (SESENTA Y
 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y CANTIDAD MÁXIMA DE $ 160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL
 
PESOS 00/100 M.N.). LOS MONTOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS YA INCLUYEN EL IMPUESTO
 
AL VALOR AGREGADO.
 

EL MONTO Y LAS CONDICIONES DE PAGO QUE "LA DEPENDENCIA" SE OBLIGA A CUMPLIR CON
 
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN LAS QUE SE ESTABLEZCAN EN LA TARIFA POSTAL DE
 
DEPÓSITOS MASIVOS APLICADA AL SERVICIO MEXPOST VIGENTE AL MOMENTO DEL DEPÓSITO,
 
PREVIAMENTE AUTORIZADA POR LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
 

TERCERA.- PRECIO DEL SERVICIO.- EL PRECIO DE LOS ENVíos POSTALES OBJETO DEL 11.--....
 
PRESENTE CONTRATO, SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL NÚMERO DE ENVíos /\' \
 
EFECTIVAMENTE DEPOSITADOS EN EL MES POR "LA DEPENDENCIA" QUIEN SE OBLIGA A I j,
 
DEPOSITAR UN MíNIMO DE 251 ENVíos MENSUALES, MISMOS QUE SE SUJETARÁN A LA TARIFA 1, \
 

POSTAL DE DEPÓSITOS MASIVOS VIGENTE PARA EL SERVICIO DE MENSAJERíA Y PAQUETERíA
 
MEXPOST, (ANEXO 111) DEL PRESENTE CONTRATO. EN CASO DE DEPOSITAR MENOS DE 251
 
ENVíos MENSUALES, DEBERÁ DE PAGAR EL COSTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA
 
TARIFA INDIVIDUAL VIGENTE, ANEXO JI!.
 

EN CASO DE UN INCREMENTO Y/O CAMBIO EN LA APLICACiÓN DE LAS TARIFAS PARA EL ~
 
SERVICIO DE MENSAJERíA Y PAQUETERíA MEXPOST, APROBADAS POR PARTE DE LA
 
SECRETARíA DE HACIFNDA y CRÉDITO PÚBLICO, "CORREOS DE MÉXICO" NOTIFICARÁ A "LA \
 
DEPENDENCIA" POR ESCRITO, CON CINCO (5) DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, A FIN DE QUE LAS /j)
 
NUEVAS TARIFAS SEAN APLICADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL.
 &!l 
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EL CÁLCULO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SE REALIZARÁ EN FUNCiÓN DE LA 
LEGISLACiÓN FISCAL VIGENTE APLICABLE AL MOMENTO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, 

"CORREOS DE MÉXICO" SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN SUS INSTALACIONES EL 
PESO DE LOS ENVíos ASENTADO POR "LA DEPENDENCIA", EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
DIFERENCIA SE TOMARÁ COMO DATO FIDEDIGNO EL SEÑALADO POR "CORREOS DE MÉXICO". 

"LA DEPENDENCIA" MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR EL PRECIO DE LOS SERVICIOS A QUE SE
 
REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA Y QUE "CORREOS DE MÉXICO" TOMARÁ COMO BASE EL PESO
 
DE LOS ENVíos QUE RESULTE MÁS ALTO ENTRE EL BRUTO (KILOGRAMO) Y EL VOLUMÉTRICO,
 
POR LO CUAL SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR NUEVAMENTE SU PESO, DENTRO DE SUS
 
INSTALACIONES Y, EN CASO DE EXISTIR GUALQUIER DISCREPANCIA, SE REALIZARÁN LAS
 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES,
 

LA FÓRMULA UNIVERSAL PARA OBTENER EL PESO VOLUMÉTRICO ES: 

LARGO X ANCHO X ALTO I 6000 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- "LA DEPENDENCIA" SE OBLIGA A CUBRIR A "CORREOS DE 
MÉXICO" EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR 
MENSUALIDADES VENCIDAS DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES AL 
ENVío DE LA FACTURA ELECTRÓNICA RESPECTIVA, COMO SE DESCRIBE EN EL ANEXO V, LA 
ELABORACiÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA SERÁ DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS POR LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

PARA QUE EL PAGO PROCEDA, LA FACTURA QUE COMPRUEBE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 
DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE REQUISITADA Y RECIBIDA POR EL ÁREA, AMPARO PRESIDENTE 
(COADYUVANTE EN LA VALIDACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y DEVENGADOS), DE LUNES 
A VIERNES Y EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: PALACIO 
NACIONAL, SIN NÚMERO, EDIFICIO XII ANEXO, CUARTO PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACiÓN 
CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06020, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

PARA LA ACEPTACiÓN DEL SERVICIO "CORREOS DE MÉXICO" DEBERÁ PRESENTAR CON EL 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES DEL MES 
INMEDIATO POSTERIOR A LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

•	 GUíAS DE SERVICIO REALIZADO 
•	 BITÁCORA DE TODOS LOS ENVíos QUE SE REALIZARON EN EL MES 
•	 FACTURA QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES AL MOMENTO 

DE SU EXPEDICiÓN. 

LA SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, JUNTO CON EL ÁREA DE AMPARO PRESIDENTE 
(COADYUVANTE EN LA VALIDACiÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y DEVENGADOS), DEBERÁN 
LLEVARA CABO LA VERIFICA.CIÓN ~E LA DOCUMENTACiÓN Y ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS EN .7(i
UN PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS HABILES. EN CASO DE INCONSISTENCIAS, EL SUBDIRECTOR DE í " 
SERVICIOS GENERALES, ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS / .:. 
GENERALES, DEBERÁ DE COMUNICARLO AL "CORREOS DE MÉXICO" POR ESCRITO A MÁS V ~ 
TARDAR EL DíA HÁBIL SIGUIENTE AL QUE SE DETERMINEN, A EFECTO DE QUE ESTE ÚLTIMO 
CORRIJA LAS MISMAS. 

\ 

QL!INTA.- NÚMERO DE CUENTA.- "CORREOS DE MÉXICO" ASIGNARÁ A "LA DEPENDENCoIA"UN 
NUMERO DE CUENTA, MISMO QUE DESDE ESE MOMENTO, MANIFIESTA BAJO PROTESTA O 
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DECIR VERDAD, DE NINGUNA FORMA O BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LO PODRA UTILlZA~ .
 
PARA COMERCIALIZAR O CEDER LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
 

SEXTA.-. "LA DEPENDENCIA" SE OBLIGA A ENTREGAR EN CADA EVENTO DE RECOLECCiÓN O
 
DEPÓSITO DE LOS ENVíos UN DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE LOS SIGUIENTES
 
DATOS: NÚMERO DE GUíA, DESTINO Y FECHA DE DEPÓSITO, NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA
 
QUE REALIZA LA ENTREGA DE LOS ENVíos EN ESE EVENTO, EN SU CASO SELLO, DICHO
 
DOCUMENTO SERÁ EN ORIGINAL Y DOS COPIAS, PUES EL PERSONAL DE "CORREOS DE MÉXICO"
 
QUE REALICE LA ENTREGA O RECIBA LOS DEPÓSITOS FIRMARÁ UN TANTO COMO ACUSE DE
 
RECIBO POR LA ENTREGA DE DICHOS ENVíos y A SU VEZ SE QUEDARÁ CON LAS COPIAS
 
RESPECTIVAS.
 

SÉPTIMA.~ VIGENCIA DEL CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 02
 
DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014.
 

OCTAVA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EN CASO DE QUE ALGUNA DE "LAS PARTES" PRETENDA
 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR AVISO POR
 
ESCRITO A LA OTRA CON AL MENOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA
 
FECHA DE TERMINACIÓN, DE LO CONTRARIO "LA DEPENDENCIA" SERÁ RESPONSABLE DEL
 
PAGO DE LA FACTURACiÓN ELECTRÓNICA QUE SE GENERE POSTERIORMENTE BAJO SU
 
NÚMERO DE CUENTA, Asl COMO POR EL USO DE LAS GUíAS DE DEPÓSITO QUE NO SEAN
 
DEVUELTAS A "CORREOS DE MÉXICO" DERIVADO DE DICHA TERMINACiÓN. EN CASO DE QUE "LA
 
DEPENDENCIA" SEA EL QUE PRETENDA DARLO POR TERMINADO" DE MANERA ANTICIPADA,
 
DEBERÁ PAGAR CUALQUIER ADEUDO QUE AL MOMENTO TENGA CON "CORREOS DE MÉXICO".
 

NOVENA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- "LAS PARTES" PODRÁN RESCINDIR
 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL
 
POR INCUMPLIMIENTO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL MISMO.
 

PARA TAL EFECTO LA PARTE AFECTADA LE DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO A LA OTRA EL
 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES
 
MANIFIESTE LO QUE A' SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
 
PERTINENTES.
 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO, DEBERÁ RESOLVERSE SI SE RESCINDE O NO EL PRESENTE
 
CONTRATO Y DICHA RESOLUCiÓN DEBERÁ FUNDARSE, MOTIVARSE Y COMUNICARSE A LA PARTE
 
INCUMPLIDA, DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
 
ANTERIOR.
 

DÉCIMA.- OMISiÓN DE PAGO.- CUANDO "LA DEPENDENCIA" NO CUBRA EL PAGO MENSUAL POR
 
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA CUARTA, ;//\
 
"CORREOS DE MÉXICO", LE PODRÁ SUSPENDER EL SERVICIO SIN RESPONSABILIDAD DE SU (;,
 
PARTE. :~
 

DÉCIMA PRIMERA.~ INDEMNIZACIÓN.- EN CASO DE DAÑO, ROBO O EXTRAVío TOTAL O PARCIAL
 
DE LA MATERIA POSTAL DEPOSITADA POR "LA DEPENDENCIA" CONFORME A LOS SUPUESTOS
 
QUE INDICA EL ANEXO " "LAS PARTES" ESTABLECEN LO SIGUIENTE:
 

A).- TODA VEZ QUE "CORREOS DE MÉXICO" NO CONOCE EL CONTENIDO DE LOS ENVíos 1117
 
DEPOSITADOS POR "LA DEPENDENCIA" Y POR LO TANTO SU VALOR, EN TOD<?S LOS CASOS! /i...
 
OFRECE LA POSIBILIDAD DE GARANTIZAR SU PERFECTA ENTREGA O REPOSICION, CONFORMEt!'
 
AL VALOR DECLARADO ACREDITABLE, SI~MPRE Y CUANDO ,ESTE ÚLT!MO PAGUE EL COSTcY ~.
 
ADICIONAL QUE COMO SEGURO SE DEBERA MARCAR EN LA GUIA DE DEPOSITO. ~
 

"LA DEPENDENCIA" EN TODO CASO PODRÁ OPTAR POR CONTRATAR POR SU CUENTA UNA
 
ORDEN DE SEGURO CON LA ASEGURADORA DE SU PREFER NCIA, QUE CUB.RA LOS RIEDGOS
 
QUE ESTIME CONVENIENTES Y HASTA POR EL MONTO QUE CONSIDERE ADECUADO
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B).- "LA DEPENDENCIA" RECONOCE QUE, DE. NO CONTAR CON EL SERVICIO pE SEGURC?
 
OPCIONAL PARA EL CONTENIDO DE SUS ENVIOS POSTALES, "CORREOS DE MEXICO" SERA
 
RESPONSABLE DE CUBRIR EL EQUIVALENTE DE HASTA TREINTA VECES EL SALARIO MíNIMO
 
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, PREVIA RECLAMACiÓN POR ESCRITO.
 

C).- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "LA DEPENDENCIA" SE OBLIGA A DECLARAR CON 
EXACTITUD EL CONTENIDO DEL ENVío y A NO DEPOSITAR ARTíCULOS PROHIBIDOS POR LA LEY 
DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, TALES COMO 
DINERO EN EFECTIVO O DOCUMENTOS NEGOCIABLES (AL PORTADOR) ENTRE OTROS. "LA 
DEPENDENCIA" ACEPTA DESDE AHORA, QUE LA FALTA DE VERACIDAD O EXACTITUD EN LO 
DECLARADO, EXIME A "CORREOS DE MÉXICO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, COMO SE 
DESCRIBE EN EL ANEXO 11. 

D).- "LA DEPENDENCIA" SE OBLIGARÁ EN TODO CASO A PRESENTAR A "CORREOS DE MÉXICO", 
SUS ENVíos DEBIDAMENTE CERRADOS Y CORRECTAMENTE EMPACADOS CONFORME A SU 
NATURALEZA, POR LO QUE CUALQUIER DAÑO QUE SUFRA EL ENVío O EL DE TERCEROS, 
DERIVADO POR EL EMPAQUE INCORRECTO DE ÉSTE, SE EXIMIRÁ A "CORREOS DE MÉXICO" DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD. 

LAS GUíAS SE CONTROLARÁN POR PARTE DE "LA DEPENDENCIA" QUIEN DEBERÁ DE 
RESPONSABILIZARSE DEL CONTROL DE LOS FOLIOS QUE LE ASIGNE "CORREOS DE MÉXICO". 

E).- NINGUNA DE "LAS PARTES" SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O 
INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE RESULTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, CUANDO ÉSTOS SEAN DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y 
DEMOSTRADOS POR LA PARTE CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- BIENES.- TODOS LOS BIENES MUEBLES QUE "CORREOS DE MÉXICO" 
PROPORCIONE A "LA DEPENDENCIA" PARA PROVEER UN MEJOR SERVICIO, SON PROPIEDAD 
EXCLUSIVA DE "CORREOS DE MÉXICO", POR LO QUE "LA DEPENDENCIA" LOS RECIBIRÁ, SIENDO 
RESPONSABLE DEL CUIDADO, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MISMOS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALlDAD.- "CORREOS DE MÉXICO" RECONOCE EXPRESAMENTE 
QUE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA POR "LA DEPENDENCIA" CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, ES CONFIDENCIAL Y RESERVADA Y PROPIEDAD 
DE ESTE ÚLTIMO; POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "CORREOS DE 
MÉXICO" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE DICHA 
INFORMACiÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- CESiÓN DE DERECHOS.- "LAS PARTES" SE OBLIGAN A NO CEDER O ~Y\ 
TRANSMITIR BAJO CUALQUIER TíTULO, EN FORMA TOTAL O PARCIAL, LOS DERECHOS Y \ 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. \ ,)\ 

DÉCIMA QUINTA~ MODIFICACIONES AL CONTRATO.- "LAS PARTES" PODRÁN MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO, RESPECTO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL MISMO A TRAVÉS DE 
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL RESPECTO SUSCRIBAN. DICHO CONVENIO MODIFICATORIO 
DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR SUS REPRESENTANTES O APODERADOS LEGALES. 

DÉCIMA SEXTA- RESPONSABILIDAD LABORAL.- CADA UNA DE "LAS PARTES" DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SERÁN RESPONSABLES DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DERIVADAS DE LAS \ 
RELACIONES EXISTENTES CON SU PERSONAL. EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN CONCEPTO 
PODRÁ CONSIDERARSE A liLA DEPENDENCIA" COMO PATRÓN DIRECTO O SUSTITUTO DEL 
PERSONAL DE "CORREOS DE MÉXICO", POR LO QUE ÉSTE SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN O DEM,ANDA LABORAL, CIVIL, FISCAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGURIDAD SoCIALO 
DE CUALQUIER OTRA INDOLE QUE DICHO PERSONAL HICIERA Y VICEVERSA. /]!Y 
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CONTRATO NÚMERO: CJEF-DGAF-001/201"
~ 

I 

SERVICIO DE MENSAJERíA Y PAQUETERíA NACION~ . 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLlCABLE.- "LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSÉ~o":~.:~ 
ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEMÁS LEGISLACiÓN 
APLICABLE. 

DÉCIMA OCTAVA.- JURrSDICCIÓN.- PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACiÓN, 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO EN ESTE ACTO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIESE CORRESPONDERLES EN 
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA RAZÓN. 

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN QUEDAR 
OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LAS CUALES SE CONSTITUYEN EN 
EXPRESiÓN COMPLETA Y EXCLUSIVA DE SU VOLUNTAD LIBRE DE CUALQUIER VICIO Y LO FIRMAN 
DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 20 
DE DICIEMBRE DE 2013. 

POR "LA DEPENDENCIA" POR "CORREOS DE MÉXICO 

//j /] ...--'-'-'- -. / 
, ltb . &7/(~ 

L/C. MARIA DE L~ DAP-LL ~A R!\MíREZ, ¿71/. PATRICIA CR~~JXLINDO ~ 
DIRECTORA GE'NERAL DE DMINISTRACION . APODERADA LEGAL .\ 

Y DE FINANZAS 
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ANEXO 1
 

I~!,
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO DE Ei'.lS/ MEXPOST 
l. ESPECIFICACIONES "CORREOS DE MÉXICO" otorgará sin costo adicional el material necesario para el depósito de los enví 

consiste en la dotación de bolsas de plástico de acuerdo con el tamaño del sobre, y guías de depósito. Cuando concluya 
la vigencia del Contrato, o se dé por tenuinado anticipadamcnte, "LA DEPENDENCIA" se obliga a devolver a 
"CORREOS DE MÉXICO" el material que no haya sido utilizado. Tratándose de guías de depósito, éstas deberán 
devolverse con una relación en la que se indique el total en orden progresivo, de lo contrario "LA DEPENDENCIA" 
será responsable del pago de la facturación electrónica que se genere por el uso de las guías de depósito que no sean 
devueltas a "CORREOS DE MÉXICO" derivado de dicha terminación. 

El servicio consistirá en la entrega de envíos puerta a puerta con origen y destinos en el ámbito nacional con un peso 
real máximo de 25 kilogramos y por aplicación de tarifa por volumen de 40 kg. Y en el ámbito in~ernacional con un 
peso real máximo de 20 kg. Y con aplicación de tarifa por volumen de 30 kg. Y ocurre en su caso de acuerdo con la 
cobertura. 
A) "LA DEPENDENCIA" manifiesta conocer y aceptar que, para efecto de determinar el costo de los servicios, 

"CORREOS DE MÉXICO" tomará como base el peso de los envios que resulte más alto entre el bruto (kg) y el 
volumétrico, por 10 cual sc reserva el derecho de verificar nuevamente su peso dentro de sus instalaciones y, en 
caso de existir cualquicr discrepancia, se realizarán las correcciones eorrespondientes; 

b)	 Las medidas de los cnvíos aceptados por "CORREOS DE MÉXICO" no deberán sumar más de 2 metros (largo 

2. MODALIDAD 

+ ancho + alto), cuya medida mayor no podrá sobrepasar 1.05 metros (un meb'o con cinco centímetros); 
c)	 De acuerdo con las restriceiones de la Unióu Postal Universal, la Asociación Internaeional de Transportadores 

Aércos, Ley del Servicio Postal Mexicano, Ley de Vías Gcnerales de Comunicación y otras leyes aplicables, 
"CORREOS DE MÉXICO" no transporta los artículos que se describen en el anexo 11, y 

d)	 "CORREOS DE MÉXICO", realizará hasta dos intentos de enb'ega cn el destino, en easo de no poder efectuarse 
la entrega del envío en la segunda visita, se le dejará un aviso al destinatario y se le invitará a que pase a recogerlo 
en la ventanilla más ccrcana. Transcurridos cÍnco días hábiles, si el envío no es reclamado, se regresará a "LA 
DEPENDENCIA" . 

Para envíos con un peso mayor de 3 kg., y con destino en poblaciones que requieran re encaminamiento (de 3 a 7 días 
hábiles), las entregas se efectuarán bajo el sistema ocurre en la oficina más cercana. 
El servicio se brindará en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 16:00 hrs. (y los sábados de 9:00 a 
13:00 hrs.) 

3. RECOLECCIONES Establecido el programa de recolecciones, éste se podrá efectuar una vez al día en días hábiles de lunes a viernes en 
horario abierto de 9:00 a 16:00 horas. 
Si no fucra posible establecer un programa de recolección, ésta se podrá efectuar previa llamada telefónica antes de las 
12:00 horas a los números 53 40 33 00 ext. 55149 Dir. 51 33 07 12 Y por corrco electrónico 
recoleccionmxp@coITcosdemexico.gob.rnx, para realizarse el mismo día o en el transcurso dc las tardes para 
programarse al día siguiente: 
A) Los horarios de recoleceión podrán ser modificados de común acuerdo entre "LAS PARTES"; 
B) Al momento de efectuarse las recolecciones, "LA DEPENDENCIA" deberá tener listas las piezas que se requiera 

depositar cada una con su guía respectiva. En el caso de paquetería (3 kg. en adelante), se requerirá que los envíos 
además de debidamente embalados se presenten también f1ejados. Asimismo, deberá entregar en tres copias, una 
relación que incluya lo siguiente: 
1. Número de guía de depósito; 
n. Destino, y
 
1lI. Fecha.
 

C)	 Esta relación deberá ser filmada por el rcsponsable dc la cntrega de los envíos, así como por el recolector de 
"CORREOS DE MÉXICO", quien se quedará con dos copias, y 
El nombre, domicilio, datos dcl destinatario y demás que se requiera cn las guías dc depósito, deberán anotarse por 
"LA DEPENDENCIA" con veracidad y letra legible. La falta de entrega de los envíos por imprecisión en los 
datos y/o errores en los mismos, e ineorrecto empaque y embalaje será responsabilidad de "LA 
DEPENDENCIA" quién pagará el servicio como si se hubiera realizado. 

4. COBERTURA Y La cobcrtura y tiempos de entrega que ofrece el servieio se encuentran descritos en el anexo IV y su aplicación será ;? 
TIEMPOS DE ENTREGA únicamente en días y horas hábiles dc lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. ( \~ 

l-":""""'IIlIIIIIIIl<""':"......~.....__+ .............~.......--¡""""'~------=---_ ......_----_...._--------l)\
5. SEGURO OPCIONAL "CORREOS DE MÉXICO" ofrecc el beneficio de asegurar opcionalmente sus envíos con el pago mínimo del 1% 

más IVA. Sobrc el valor dcclarado de los envíos, comprobable mediante una copia de la factura específica que avale 
dicho valor y cuyo límite será de hasta $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 MN). Para tal cfecto, "CORREOS DE 
MÉXICO" sólo requiere se le entreguen los envíos dcbidamente embalados y flejados amparados por las guías 
respcctivas, mismas quc en su anexo correspondiente deberán contener el valor declarado del envío. 

Sólo se podrán asegurar cnvios a través de esta opción, siemprc y cuando no se encuentren en la dcclaratoria de 
contenidos anexo II del Contrato; de ser este el caso, automáticamente se anulará este seguro. \ 

El presente documt:nlo, conslante de 2 fojas útiles, impresas sólo por el anverso, forma parte inlegrante, como ANEXO) del Contrato N0 CJEF
DGAf-OO 1120 14 de fecha 20 de dicieUlbre de 2013, celebrado por el Servicio Postal Mexicano y Consejería Juri<lica del Ej~n~ed~ra&1 
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ANEXO 1
 

CARACTERíSTICAS GENERALES DEL SERVICIO DE EMSj MEXPOST 
6. SEGURO DE LA GUIA 
MEXPOST 

Para el caso de envíos no asegurados por "LA DEPENDENCIA"" de acuerdo con el punto anterior, se procederá 
conforme a los siguientes criterios: 

Si la pérdida de los cnvíos se deIiva por causas imputables a "CORREOS DE MÉXICO", éste y a petición escrita 
de "LA DEPENDENCIA", en un término que no exccda de 20 días naturales, a partir de la fecha de depósito, lo 
indemnizará, si las gestiones correspondientes lo ameritan, hasta pór un monto de 30 veces el salario mínimo gencral 
vigente en el Distrito Federal, previa reclamación por escrito. 
"CORREOS DE MÉXICO" no será responsable ante "LA DEPENDENCIA" en los casos de pérdida parcial o 
total, deterioro y demora de los envíos ocasionados por: 

I 

A) 
B) 
C) 
O) 

Causa de fuerza mayor o caso fortuito; 
Incorrecta o incompleta información respecto al nombre y domicilio del destinatario; 
Acto de disposición de cualquier autoridad, y 
Por utilizar embalaje inadecuado. 

FIRMAS ~ 
R "LA DEPENDENCIA" 

vi. J ~ íi (; I í ' ,j\Av't-UOL\JvV (j)) 
LIC. Rl OE-LOORO-ES LJ~PILLET A 

-- RAMíREZ 

POR "CORRE.oS-DE·'-l\1ÉXICO" 

a~ ,.,'. 
lJ C.PATRI~ 

DIRECTORA GENERAL DE APODERADA.::t_~h'\L 

ADMINISTRACiÓN Y DE FINANZAS 

El presente documento, constante de 2 fojas útiles, impresas sólo por el anverso, [alltla parte integrante, como ANEXO 1 del Conu-ato N° CJEF
DGAF-OOI/2D 14 de fecha 20 de diciembre de 2013, celebrado por el Servicio Postal Mexicano y Consejería JUlídica del Ejecutivo Federal 
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ANEXO n 
DECLARATORIA DE CONTENIDOS 

ill. 
DECLARO QUE EL CONTENIDO DE LOS ENVíos AiVIPARADOS EN EL CONTRATO NO CONTIENEN 
ARTÍCULOS Y/O SUSTANCIAS PROHIBIDAS, DE USO RESTRINGIDO O PELIGROSO DE ACUERDO 
CON LO SEÑALADO POR LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO, LA UNIÓN 
POSTAL UNNERSAL, LEY DE vÍAs GENERALES DE COMUNICACIÓN, CONTRATO DE ADHESIÓN 
DEL CORREO, LÍNEAS AÉREAS, NORMAS DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL EN 
CUANTO A LO RELACIONADO A ARMAMENTO Y OTRAS LEYES VIGENTES. 

LISTA DE ARTÍCULOS Y SUSTANCIAS PROHIBIDAS O DE USO RESTRINGIDO. 

a) ,GASES COMPRIMIDOS DE T0DA ÍNDOLE; " 
b) CORROSIVOS; ÁCIDOS Y EN GENERAL TODOS AQUÉLLOS QUE DETERIOREN, D ÑE d 

DESTRUYAN:CU%LQillER TIPo D~ MATERrAL; 
e) EXPL(jSIVoS, DBTONANTES Y ARMAS DE FUEGO; 
d) LÍQUIDOS DE TbDA.ÍNDOLl3, INFLAMABLES, MATERIALES MAGNÉTICOS YRADIOAC rvos; 
e) POR1'A5QL~~S YMbL~,;rACONSISTEMA DE ALARMA; 
f) Oxr;pANTESYPERÓXIDO ORGÁNICO; 
g) SUSTANCIAS VE )'fOSAS E rNFEC;:;CIOSAS;' 
h) TODQ TlJ?,\tD.f GRASAs,ACElTES y LUBRICAt~TES; 
i) P~RECEDERÓS; 
j) DROGAS Y ENERV~;ES. 

k) ARTÍCULQ$ EN CQNTRA DE LA MQRAL Y BUENAS COSTUMBRES. 
1) ARTÍCULOS DE CRISTAL YFRÁGILES EN GENERAL; ... 
m)VALO:R.ES·DECUALQU~R TIPO COMO LO SON: 

l. PAPEiMÓN~DA;
 
IIe MONEDAMETÁIJCA;
 
111. JOVAS, y
 
IV.METALES PRECIOSOS.
 

n) CUALQUIER' OTRO MATERIAL QUE PONGA EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS 
INSTALACIüNES, EMPLEADOS, TERCEROS Y TRANSPORTES. 

POR "LA DEPENDENCIA" 

4 'lJ\\' ..:'J ,',"~ !

/1 Jdo-~úl.. / 
LIC. MAR¡*DE·tUU~DES--·-RDAPILLETA RAMíREZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y DE FINANZAS 

\ 
~/í! 

( / L---Y' / / ( 

------ i.../J 
El presente documento, constante de 1 foja útil, impresa sólo por el anverso, forma parte integrante, como A.!'lEXO Il del Contrato N° CJEF-DG~ 
00112014 de fecha 20 de diciembre de 2013, celebrado por el Servicio Postal Mexicano y Consejería JOlidica del Ejecntivo FederaL 
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ANEXOIII 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE TARIFA POR VOLUMEN 

I 
~' i 

EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE UN ENVío DE ACUERDO CON SU 
PESO O VOLUMEN, SE DETALLA A CONTIN1JACIÓN: 

EXISTEN DOS FORMAS PARA DETERMINAR EL PRECIO DE UN ENVÍO: 

A. TARIFA POR PESO REAL. SE OBTIENE CUANDO SE COLOCA EL 
ENVío EN LA BÁSCULA. 

B. TARIFA POR VOLUMEN: ESTA SE APLICARÁ UNICAMENTE PARA 
PAQUETERÍA, DE ACUERDO CON EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

...	 ... 

1.	 SE TOMARÁN LAS DRvfE SIONES EN CENTÍMETROS pEL ENvÍo" (LARGO, ANCHO 
y ALTO). 

2.	 SE APpcARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA ACEPTADA POR LA ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE TRANSPqRTAb9RES_'AÉR$OS: 

LARGO X ANCHO X ALTO
 
TARIFAPOR VOLUME~=---.:.:.:-------------------------------------= KG
 

6000
 

3.	 LAS FRA ClONES EN KILOGRAMOS SE REDONDEAN AL MEDIO O KILOGRAMO 
SUPERIOR 

4.	 EL PESO REAL SE COMPARARÁ CON EL PESO VOLUMÉTRICO DEL ENVío y SE 
APLICA LA TARlFA SOBRE EL PESO MAYOR. 

EJEMPLO: 
EL ENVÍO PESA 15 KILOGRAMOS, PERO POR SU.VOLUMEN y AL APLICAR LA 
FÓRMULA ANTERIOR, SE DETERMINAUN RESULTADO DE 16.8 KILOGRAMOS. EN 
ESTE CASO, LA TARIFA QUE SE APLICARÁ SERÁ LA CORRESPONDIENTE A 17 
lULOGRAMOS. 

5.	 "EL ORGANISMO", úNICAMENTE ACEPTARÁ PARA DESTINOS NACIONALES UN 
PESO REAL MÁXIMO DE 25 lULOGRAMOS y POR APLICACIÓN DE TARIFA POR 
VOLUMEN UNO DE 40 KG. Y A DESTINOS INTERNACIONALES UN PESO REAL 
MÁXIMo DE 20 KG Y CON APLICACIÓN DE TARIFA POR VOLUMEN UNO DE 30 
KG. 

El presente documento, constante de 6 fojas útiles, impresas sólo por el anverso, fonna parle integrante, COIDO ANEXO IIJ del Contrato N° CJEF-DGAF
001/2014 de fecba 20 de diciembre de 2013, celebrado por el Servicio Postal Mexicano y Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Págína 4 de 12 



ANEXO III 

TARIFA POSTAL 2013 

DEPÓSITOS INDIVIDUALES (NACIONAL) 
Vigencia: A partir del 15 de marzo de 2013 

NOTA: PREC"05 tia iNCLUYEN !VA 

0+1 ZONAA ZONAB ZONAC ZONA O ZONA E 
~ 

ZONA F ZONAG 

Distancia en kilómetros Oa 250 251 a 500 501 a 1,(){)(} 1,001 él 1,500 1,601 a 2,200 2,201 a 2,SOI} 2,801 en adelante 

lk~, por gura $87"56 $9H6 $104.91 $111.22 $114.38 $ln54 $120.68 

1/2 kg adicional $5"71 $6.69 $8"58 $15.89 $17.07 $18.16 $19"06 

k¡,> adiCional a partJr de 25 $18.08 $24.60 $28.01 $50.86 $5394 $55.31 $58.18 

-
0+2 ZONAA ZONAB ZONAC ZONAD ZONAE ZONA F ZONAG 

Distanda en kilómetros O a 25D 251 a 500 501 a 1,000 1.001 a 1,600 1,601 el 2,200 2,201 él 2.800 2,8D1 en adelante 

lkg por guía $70.2D $75.72 $84.4D $87.56 $93.08 $98"60 $104.91 

1/2 kg adIcional $5"19 $6.13 $7.74 $15.48 $16.65 $17.83 $18.63 

kg adicional a partir de 25 516.13 $21.38 $23.65 $46.62 $48.48 $49.68 $52.40 

DIFERIDO ZONA A ZONAB ZONAC ZONA D ZONJI, E ZONAF ZONAG 

Distancia en kilómetros Oa 250 251 a 500 501 a 1,000 1.001 a 1,600 1,601 a 2,200 2)01 a 2,800 2,801 en adelante 

3kg por guía $88.34 $94.66 $104.91 $110.43 $117.54 $124.63 $136.46 

1/2 kg adiCional $1.42 $1.70 $2.55 $2.78 $3.11 $3.35 $3.63 

kg acliclOnal a partir de 25 $9.77 $13.93 $15.27 $28.70 $29.48 $29.67 $35.88 

~=:> 
~ _'.../~~~----'.' '-'tI 

~ 
l~fo.ias útiles, impresas sólo por el anverso, fonna parte integrante, como ANEXO 1Il del Contrato N" C.lEF-DGAf-OD1!2DI4
 
13, celebrado por el Servicio Posta! Mexieano y Cons~jelÍa Julidiea del ~jecutivo FederaL
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ANEXO 111 

TARIFA POSTAL 2013 

DEPÓSITOS MASIVOS NACIONAL 
Vigencia: A partir del 15 de marzo de 2013 

NOTA: PRECIOS NO :NCLUYEN ¡VA 

NACIONAL TERRESTRE 
N(ml~rc de "nvíos (tarifa en pesos) 

Peso en gramos por pieza de 251 a 

500 

de 501 a 

1,000 

de 1,001 a 

3,OO(l 

de 3,001 a 

6,000 

de 6,001 a 

lO,aDO 

de 10,001 a 

15,000 
más de 15,000 

HaSta 2.50 $34.13 $32.23 $30.34 $28.44 $26.54 $25.88 $25.23 

de 251 a 500 $36.45 $34.43 $3V10 $30.38 $28.35 $27.64 $26.95 

de SOl a 1,000 $41.21 $38.92 $36.63 $34.34 $32.05 $31.25 $30.47 

kilogramo adicional $5.13 $4.84 $4.56 $4.27 $3.99 $3.89 $3.79 
S.e puede ce:ebrar un contrato en garantía de vc>lumen a p.artir del rango de 251 pieitas men~uales 

NACIONA.L AÉREA Peso 

en gramos por pieza 

Número de envíos (tarife €n peso·s) 

de 251 a 

500 

de 501 a 

1,000 

de I,OOl a 

MOO 

de 3,001 a 

6,000 

de 6,OC}"l a 

W,OOO 

de 10,001 a 

15,000 
mas de 15,000 

Hasta 250 $67.57 $65.19 $62.80 $60.42 $58.04 $56.59 $55.18 

de 251 a500 $72.03 $69.65 $67.27 $64.89 $62.51 $60.94 $59.42 

de 50'1 a 1,000 $80.96 $78.58 $76.20 $73.82 $71.44 $69.65 $67.91 

kilogramo adicional $17.86 $17.86 $17.86 $17.86 $17.86 $17.41 $16.98 
Se plll:cle ·(e~el::rar l",ln CC'l1tjato en garantta d~ vo~umel1 a pan:3r de~ ran.go de- 25.1 p.!ezcs mensua{€s 

GUiAS PREPAGAOAS 

Número df' eMfos (tarifa en pesos) 

de lOO a 

250 guías 

de 251 a 

500 gllías 

de 501 a 

1,ÜOO guías 

de 1,001 él 

3,000 guias 

de 3,001 a 

6,000 guías 

másde 6.000 

guías 

Ampara 500 gramos por guía $36.56 $34.63 $32.70 $30.79 $28.86 $26.93 

Ampara 1,000 gramos por guía $41.32 $39.15 $36.98 $34.80 $32.62 $30.45\;~ \¿

~J , 

¿:.=:5.:.::··~·=-··~;-(E~-- ~!

~.~ Ji. tPi 

·'Págjt1a:!3:q5.~ .. 
', ..."".¡.,.: 

l! 
El presente documento, constante de 6 lOJas útiles, impresas sólo por el anverso, lonna parte integrante, como ANEXO III del Contrato NQ CJEF-DGAF-OOl/2014 de fecha 20 de diCIembre de 2013, cerradO ~L·9K; 
Postal MexicaI'lO y Consejería Jurídica del Ejecutivo Fedcral. 11 t ¡,.~-
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ANEXOlII 

T TARI,FA POSTAL 2013 

EXPRESS MAIL SERV1CE "EMS" 
Vigencia: A partIr del 15 de marzo de 2013 

NOTA: PREOOS NO ~HCLUYEN IVA 

GUíAS PRHAGADAS 

nllrr.'EIQ de en'áos ~tl;'rjfa en USO] 

de 11}Cla 

250 guías 

de 251 a 

500 g!Jías 

de 501 a 

1,000 guías 

de 1,Om a 

3,000 guías 

de 3,001 a 

G,OüO guias 

mas de 6,000 

guías 

Ampara 500 .gramos por guía 13.87 13.37 12.97 12.57 12.17 11.69 

Ampara 1,000 gramos par guía 16.76 16.26 15.76 15.27 14.76 14.16 

Se autoriza a la entidad aplicar un factor de ajuste de T/- 20% a las tarifas de MEXPOST conforme a las condiciones de mercado 

y siempre VcLlando dicha estrategia comercial coadyuve en el saneamientofinaciero del Organismo. 

SERVIDOS ADICIONALES 

SERVICIOS ADKIONALü Tarifa en pesos 

$5.48 Ha5t" per o 027 m/3 
FLEJADü DE PAQUETES 

$9.14 Hasta ¡::-cr O 125 mf3 

$13.70 

$10.95 

Ha.ta por G318 mJ3 

per acuse ó'l1tregacloENTREGA DE ACUSE DE RECI80 

PARA CALCULAR PESO VOLUMÉTRICO, APLICAR LA SIGUIENTE FÓRMULA 

LARGO X ANCHO XALTO~ 
r~ 6,000 

El presente documento, constante de 6 fojas útiles, impresas sólo por el anverso, fonna parte integrante, como ANEXO III del Contrato N° CJEF-DGAf-OOl/2014 de fecha 20 de dieiembre de 2013, celfltlíl 
Postal Mexicar:o y COllscjcJia Jurídica del Ejecntivo Federal. 
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ANEXO III 

TARIFA POSTAL 2013 

EXPRESS MAIL SERVICE "EMS" 
Vigencia: A partir del 15 de mar~o de 2013 

NOTA. PREClOS NO INCLU"HI ,VA 

EMS 
Peso 

ZONAA1; ZONA B~j ZONAC,i 

Tarifa en USO 

1/2 kg 24.11 28.34 42.32 

1kg 25.60 31.94 46.52 

2kg 28.57 39.13 53.51 

3kg 31.54 46.32 63.56 

4kg 34.52 53.51 71.24 

5kg 37.49 60.70 76.57 

6kg 40.46 67.89 88.37 

7kg 43.44 75.08 100.17 

8kg 50.63 82.27 111.97 

9kg 53.88 89.45 123.78 

lOkg 61.88 96.64 135.58 

llkg 65.39 103.83 147.38 

12kg 74.21 111.02 159.18 

13kg 77.99 118.21 170.98 

14kg 81.78 125.40 182.79 

15kg 85.56 132.59 194.59 

16kg 102.06 150.53 206.39 

17kg 105.39 158.28 218.19 

18kg 108.72 166.02 229.99 

19k9 112.05 173.76 241.80 

20kg 115.20 181.50 253.60 

lJ Estados Unidos y Ci!)n~d!
 

Z.' EurCf)Q, CaribE. c.entro y Sudcm~(~'c&
''''~~ 31 AS:l~, Árdc~ 'lOcfanl5 

~ 
Ta'T'!lI en doltmc~ oiT'€r!;Cunoos paea~ero~ el)'monfd~ msc.onal ~I tipo de camhlo oficial de!o 

feena: de éCicluriaclón. 

El prescnte coc\lmenlo, constante de 6 fojas útiles, impresas sólo por el anverso, fonna palte integrante, como ANEXO IJ[ del Contrato N° CJEF-DGAF-OOI12014 de fccha 20 de diciembre de 2013, celebrado por el S 
Postal Mexicano y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
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ANEXO III
 

TARtFA POSTAL 20'13
 
SERVICtOS ADICIONALES 
Vigencia: A partir del 15 de marzo de 2013
 

NOTA: PREC;OS NO iNCLUYEN NA
 

El resultado es la conversión de volumen en peso. Cuando este resultado exceda el peso real se 

aplicarán los siguientes cargos por kg adicional. 

TAR1FA NAOONAL Tarifa en pesos 

TERRESTRE $10.00 

AÉREA $16.00 

TAR1FA INTEHNAClONAL Tarifa en USO 

ZONA A 4.73 

ZONAS 7.88 

ZONAC 12.60 

\t 
El presente d08umento, constante de 6 fojas utiles, impresas sólo por el anverso, fOlll1a palte integrante, corno ANEXO 1lI del Contrato
 
Postal Mexiea::lO y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.
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ANEXO N
 

COBERTURA INTERNACIONAL DEL SERVICIO MEXPOST 2014 2 
.......~.~_. 

ZONA 

E.U.A. Y 

ZONA 

CARIBE/CENTRO/SUR AMER. EUROPA 

ZONA 

ASlAIPACIFICO/AFRlC 

AngolaCanadá Alemania 

Estados Unidos Andorra Australia 

Antillas Neerlandesas Azerbayán 

TIahrein 

Amba Burkina Faso 

Austria Camboya 

Barbados Che<:a, Rep. 

Bélgica China 

Belice Corea del Sur 

Bolivia Djibouti 

Brasil Egipto 

Bulgaria Emira tos Árabes Unidos 

Clrile Eritrea 

Colombia Etiopia 

Costa Rica Filipinas 

Croacia Ohana 

Cuba Hong Kong (China) 

Dinamarca lI¡di. 

Ecuador Indonesia 

El Salvador ¡nin 

España Israel 

Finlandia Japón 

Francia Kazajstan 

Gran TIrelaña Kellia 

Grecia Knwail 

Gualemala Malasia 

Hondnras Marruecos 

Hungría Mauricio 

Irlanda Nneva Zelanda 

llalia Qalar 

Jamaica Senegal 

Lelouía SingapuT 

Liechlenslein Sudáfuca 

Mónaco Tailaodia 

Nicaragua Taiwáu (China) 

Noruega Tanzanía 

Pa íses Bajos Túnez. 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

Polonia 

Turkmenistau 

V~ernam 

Yemen 

Zambia 
t.J \ 

Portugal Zimbabwe 

Rep. Domi,¡jc. 

Rwnanja 

Rusi. 

Snecia \ 
Sniza 

Ucrania 

Uruguay a 
Veneznela 

-

El presente documento, constante de 2 fojas útiles, impresas sólo por el anverso, fOlma parte inlegrante, como ANEXO IV del Contrato N° CJEF
DGAF-OO 1120 14 de fecha 20 de diciembre de 2013, celebrado por el Servicio Postal Mexicano y ConseJelía Jurídica del E)ecntivo Federal. 
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ANEXO IV 

Matriz Tiempos de Entrega para Mensajería ExpressMEX
; 1~ l, ~~ ~."l l' .~	 ,1"1 r ~~ ,r ..· ,~ ,l.~ .':J"~ ~? ", ',' l~ .: ti '* lt J~ ":'·1 ," ~~ ./.2 ~~ $~ '"L 1,: -,,=" '-{, ';g fl} !.I',i V "l ;¡POST 

llMD:!h 1l'l(Il'tI.lPl. 

l- .~~ ~~~ 

,1::

;'" ,'4"4" 
l--;:¡>:lo'" 

""'T""""..... 

,. 
.! 

" 

J 

, ...... 't". 

<' 
l~ •., 

llltuo>•• etirflClflC10IUE¡EICIC/ElE,¡0IDIAIBIIDiri;¡t-nn,Cl[II'11/SI'rICIIE/'Ele "_ _ , __ , , , , , ,•• _.,
"rl-----~r:~DIitc 1 e 1 1) 2, F ~ F 1 F 2 DIO 1 E 2 El l 0.2 0.1 81 ottlC¡l ~ 1 ql~~;.I...!2 D 1'0 1 G líB) Á 21810 líA 1! 1 o 1 El & 1 e 1 (JI. ] 11 e 1 e 1 e ] tD , e 1'6 1 e, 1 f 1 ei 1 e 1 F 2 e 1 0,1 ~ 1 E 1 e 1 e 1 e 2 e 2 O l,l 2~{);1 e: 1 

l1).1in'Gllf2G11C2IGlGI"iliF301IG.l2G302C:2G .ziiirntDTh A,I1'2(3 l J 2 filiOllf F2E2Gl..ll¡..GI2F'lfIZI).)F¡2G2GI 2 i, f IOl21f2A.lf2 2L~pG¡¡!GiI2E2JAI'62IEli.G2F2G21Gi2'GqE¡2 
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< I"'~O~ ;-¡¡fi;11:-, ¡, 1:C-'-t-,-TItlDI'ir[,l:(lorc,lC~~'II 011 ~'I :jl-n ,!¡IC~'¡·2·iií¡01íG ~¡C íDiiOi1<im,' t ¡j-:i-" l'l!iJmC~¡¡"_R~c-l "! 01' C,! el ('(1 t 01 e) irl r¡le 'ih0l' oif~TC 11A1JT:z:e lO l.l(IDj 8 , 1
••,----.--.--~ e 2 o 2 <: llG 3: e z O 2 o 2 (" 3 f 21D 11 B 1 f 1 (¡ 3 Di 2i fll e 1 el 2 f' Z o1 [,1 G 3 E 2' f,l G ¡:e 2lG 210 Z[F 2r~ loE 1 E ~ ( 2.6 1 BI1 e 2 ~.P ~l~ E,l ([1 D~ 1 01 2 e 1 E'Z o 2 ii 1; E 2 G ! 0:2 ¡;¡l] o 2 D 2 -ilz cp ~.l11 E: 2 G 2, o i! E 1 A 118 2 e ~ B'l e' 1 '121 
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,----	 .~_-~C1CIBIF~1 le l'CI1CI2If'lFIZC101Aj!B,1'161 '1~2IDIF1IFl(1,G2Clfl[J1i)111 18101(1 I {)1~19J1ClalDl¡;]011D1IGllCil\j~rd lCI.211AilIDl°Gl~ 101 e IAI:BTinOll 
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El presentc documento, constante de 2 fOjas útiles, Imprcsas s610 por el anverso, fonna pat1e intcgrante, como ANEXO IV del N° CJEF·DGAF-00J/2014 de fecha 20 de diCIembre de 2013, eeJ@rado porQ ~ 
, e~poSlal MeXIcano y ConS~leria Jt1Iídi:~del Ejecutivo FederaL ji ~ :!," 
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CONDICIONES GENERALES DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y COBRANZA DEL SERVICIO EMS I MEXPOST 

l.	 LOS PRECIOS POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTARÁN VIGENTES DE ACUERDO CON LA TARIFA p ..,,=:_==-_:-..:, 
DE DEPÓSITOS MASIVOS VIGENTE APLICADA AL SERVICIO MEXPOST. CONFORME A LOS ARTícULOS 29 y 29-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FUDURACIÓN, TODA LA FACTURACIÓN QUE EXPIDA "CORREOS DE MÉXICO" SERÁ ELECTRÓNIC:;A 
EMITIDA A TRAVES DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) y ENTREGADA POR MEDIO DE ENVIO 
A LA CUENTA DEL CORREO factura electronica@cjefgob.mx y Ivazquez@cjefgob.mx SEGúN CORRESPONDA PROPORCIONADA 
POR "LA DEPENDENCIA" ASÍ COMO ACEPTA EL ENVÍO DE ESTA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA POR CORREO 
ELECTRÓNICO COMO MECANISMO INAPELABLE DE RECEPCIÓN. 

2.	 "CORREOS DE MÉXICO", POR CONDUCTO DE LA GERENCIA DE TESORERÍA O DE LAS GERENCIAS ESTATALES 
RESPECTIVAS, DE ACUERDO CON EL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ENVIARÁ A "LA DEPENDENCIA" DENTRO DE 
LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MES VENCIDO LA FACnJRA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE, CON EL COSTO 
TOTAL DE LOS ENVíos REALIZADOS EN DICHO PERIODO, INTEGRAL"IDO DENTRO DE DICHA FACnJRA ELECTRÓNICA: 
NÚi\1ERO DE GUÍA, PESO DEL ENVÍO, FECHA, ORIGEN Y PORTE. "LA DEPEl\'DENCIA" ACEPTA EL ENVIÓ DE ESTA 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA POR CORREO ELECTRÓNICO COMO MECANISMO INAPELABLE DE RECEPCIÓN. 

3.	 LA FAC1lJRA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE EN EL CASO DE EXISTIR DEPÓSITOS FORÁNEOS SE EMITIRÁ UNA POR 
CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 

4.	 CUANDO POR ALGUNA CffiCUNSTANCIA OPERATIVA O DE CORTE MENSUAL "CORREOS DE MÉXICO" NO INCLUYA EN LA 
FACTURA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE LA TOTALIDAD DE LOS ENVíos MENSUALES DE "LA DEPENDENCL<\." ÉSTAS 
SERÁN CONSIDERADAS EN LAS SIGUIENTES FACTURAS ELECTRÓNICAS QUE SE EMITAN PARA SU REVISIÓN Y PAGO. 

ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA OPERATIVA EL REGISTRO DE 100% DE LOS SERVICIOS, Así COMO DE LAS ENTIDADES
 
FACTURAR A MES VENCIDO COMO SEMARCAEN EL CONTRATO.
 

5.	 "LA DEPENDENCL<\." SE OBLIGA A LIQUIDAR EL IMPORTE DE LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS CORRESPONDIENTES 
DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES, SIGUIENTES AL ENvío POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA EMISIÓN DE LA FAC1lJRA 
ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE. 

LAS FACnJRAS ELECTRÓNICAS QUE EN OPINIÓN DE "LA DEPENDENCIA" PRESENTEN ERRORES SERÁN CAJ"ICELADAS
 
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA GERENCIA DE CLIENTES CORPORATIVOS, POR SU PARTE "CORREOS DE MÉXICO" SE
 
OBLIGA A REVISAR, VERIFICAR Y EN SU CASO, CORREGIR LOS DATOS CORRESPONDIENTES, SOLICITANDO LA
 
CORRECCIÓN INMEDIATA A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE VENTAS, MISMA QUE LA SOLICITARÁ A LA GERENCIA
 
DE TESORER.lI\.
 

6.	 EL EXTRAVÍO O DETERIORO DE ALGÚN ENVIÓ O PAQUETE NO PODRÁ TOMARSE COMO ARGUMENTO O EXCUSA POR 
PARTE DE "LA DEPENDENCIA" PARA NO LIQUIDAR LOS IMPORTES DE LAS FAC1lJRAS ELECTRÓNICAS, EN CASO DE 
EXTRAVío O DETERIORO EN LOS ENVÍOS POR CAUSAS IMPUTABLES A uCORREOS DE MÉXICO", "LA DEPENDENCIA" 
PODRÁ HACER SU RECLAMACIÓN POR ESCRITO A LA GER.I:."NCIA DE ATENCIÓN A CLIENTES, DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE DEPÓSITO, CUYOS TELÉFONOS EN EL DISTRITO FEDERAL SON EL 5340 33 00, 
EXTENSIONES 45397 Y 45400, COMPROMETIÉNDOSE A REALIZAR LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO CON 
LO PREVISTO EN LOS PUNTOS 5 Y 6 DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO. 

NO SERÁ MOTIVO DE RETENCIÓN DE PAGOS POR PARTE DE "LA FINANCIERA" EL HECHO DE QUE POR CIRCUNSTANCIAS
 
AJENAS A LA VOLUNTAD DE "CORREOS DE MÉX1CO", NO LE SEA ENTREGADO A ÉSTE, CUALQUIER PORCENTME DE SU
 
RECLAMACIÓN, SITUACIÓN QUE DEBERÁ SER SOLVENTADA ENTRE "LAS PARTES", Así COMO LA ENTREGA
 
EXTEMPORÁNEA DE ALGúN SERVICIO ADICIONAL.
 

7.	 EN CASO DE RESCISIÓN POR ALGUN A DE "LAS PARTES", ÉSTA NO EXIMIRÁ A "LA DEPENDENCL<\." DE LA OBLIGACIÓN DE 
LIQUIDAR LOS ADEUDOS PENDIENTES A LA FECHA DE LA MISMA. 

8.	 EN CASO DE QUE "LA DEPENDENCIA" REQUIERA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA ANTICIPADA, PARA NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEBERÁ SOLICITARLA POR ESCRITO MEDIANTE OFICIO A LA GERENCIA DE CLIENTES CORPORATIVOS QUIEN 
SOLICITARÁ A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE VENTAS Y ÉSTA A LA GERENCIA DE TESORERÍA LA FACruRA 
ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE CONFORME AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. PARA ELLO "CORREOS DE MÉXICO" 
PRESENTARÁ UN ESTIMADO DE El'Níos A UTil..IZAR DURANTE DICHO PERIODO. 

POR "LA DEPE]'I¡1JENCIA" 

~lt0anlW6 
LIC. ' LQ.{,j. tl::JETA RAMÍREZ 
DIRECTORA GENERAL E ADMJNISTRAClON y DE 

FINANZAS 

POR "CORREOS DE l\'l.EX!CO".'7 /'J / . 1/'L {(??:~"~~-
~-- ) 

LIC.PATillCIACRAVIO OGAL 
APODERADA LE 1 

El presente rloeumento, CODstanle de I foja útil, impresas sólo por el aDVerso, forma pa¡te integrante, como ANEXO V del Contrato N° CJEF-DGAF
00112014 de fecha 20 de diciembre de 2013, eelebrado por el Servicio Postal Mexicano y ConsejelÍa Juridica del Ejecutivo Federal. 
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